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/UZGADO DE LO SOCIAL NUM. 1

ALICANTE

Procedimiento; 328/17

Se ha dictado ia siguiente

EN NOMBRE DEL REY

€
GEhmiJTAT
^LENCIÁNÁ

SENTENCIA núm. 81/2.018

En Alicante, a veintisiete de febrero de dos mil dieciocho.

Vistos por SSa, ' Magistrado Juez det

Juzgado de lo Social número 1 de esta ciudad, ios autos en reclamación de

RECONOCIMIENTO DE DERECHO seguidos con ei no 328/17, a instancia de

asistida del.'létradó^~ ~" ' " -' , frente a la"

Diputación Provincial dé 7\licánté7 asistÍci^ dej^etado

dictándose Ea presente resolución en t3ase^a;lQs,.$i^uientes:

ANTECEDENXEStDÉ HECHO
%.'s

..••''•;"1

M£lf
PRIMERO.- ES 22 de mayo de 2017 tuvogsntraida en éste Juzgado, por turno de

reparto, demanda presentada poi:^ frente a la
"Q-3&í. 'v¿^. "¿ ----"———•'••••—--"•- ••• • -——-.—-^•^^^<

;¡ón Provincial de Alicante, soUcita@do"'4que se__recQno..c;¡.era,,su,,rel.ación
^^^^~^^-<-^*^-'-W"T^I'"'^";'"^:^''-~'n

contractual con la demandada como de ,incfefjn||a río fija, con antigüedad de 1 de

julio de 2007 o, subsidiariamente desde el 1 de julio de 2009.

ÍSEGUNDO." Por Decreto de 26 de julio de 2017 se admitió a trámite la

¡demanda y se señaló el 21 de febrero de 2018 a las 09:25 horas, para

celebración del acto de conciliación y juicio; día y hora en que comparecieron las

partes ratificándose la actora en su demanda añadiendo que, tras la

presentación de la demanda se suscribieron otros contratos de trabajo

temporales por sustitución de trabajador con derecho .a reserva o por

incapacidad temporal, trabajando sin solución de continuidad, solicitando el

"ecibimiento del pieito a prueba.

La demandada se opuso, manteniendo que en el listado de contratos suscritos
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con la adora hay interrupciones de casi cinco meses, existiendo prese,

la acción respecto a los contratos anteriores por obra o servicio formo

antes de la interrupción de la continuidad y alegando que tras esa interrupv,

todos los contratos tienen causa legal, estando encadenados, no entrando t.
\

juego el art. 15.5 del ET pues son contratos de interinidad.

Recibido el juicio a prueba, la parte adora propuso documental y expediente

administrativo; la demandada propuso el expediente administrativo. Admitidas,

tras las conclusiones, quedaron los autos pendientes de sentencia.

TERCERO.- En la tramitación de los presentes autos se han observado las

prescripciones legales establecidas.

HECHOS PROBADOS

.,i??^%. ..-^a^ y^i
PRIMERO.- La demandante,

NIF n.°.
"^r y-

,mayo):»£l.e^¿gü,^con_

' n.° de afiliaciótíAa Ja^Se<3'üridad Social:
's&'¿'^.s?,^'^?"' "*'*"" ~->-—"..

•-•y»-—^^^-íT^'^-^^<N»*Wt1¡^^k^^^ÍCTi^^

viene prestando servicios por. cuenta .ypTtf^^la Exorna. Diputación Provincial
. . •.—•-?:*."^:/-; ^•t^fy»^^^yy^^vVí^y^^^'v^^^^!vv"'f^^'v^ i

de Alicante, con categoría de auxiliar §tí^^at¡tblQda, con antigüedad de
'•* ;»w-í»y *'.' r^<%TyT'?* — •>-&» r» ;>*-&! »iu^;*-* i-'lAA,»^*'VK<K\k yj> A^T?ly?i'%t^y 1 r^*'<^ «

!, a Jornada completa y^Wi^^¿fBo^ientro

tación, percibiendo un salario erfy'^.Q17^Qe'^ jros mensuales,
^^^^---^"-'•^••"^^'•^•'-^^•"'•''-^-^^^•^•"yn^^ —¡-"•'-^^^,

incluida la parte proporcional de paga§te^a:@rSi¿ariajs^.._cpj3^Ka,.en^S.egyn(
>^__¡.. / • _ I .. - . , , . . . •, 1-',- ""W" ~f.f.;ir-~-~-^r——~i^ —.^M^iit''%,. ?is^"'"%r"T"'

Social, en los siguientes per¡odos:'01/07íial'^0/09,,
t^^^\vr^fr.'^t<*.\nty^'i^^r'7V.w'f^^-:^

del 01/07,

09/01^ ?,.0j/03¿

30/09, -; 07/03,

30/09;

—^T"a®T
aJ!8/QZ,_ _j53m5l a 31/05,:

..„,.„-., ^.^-,,.-^.,^.^^ .......,^;^

a 30/09 01/11, a 2/02,

01/07,;

al

a

; 01/07 a
.-f.i-'.^.;.-.'.i;^|T<.v¡T-^^r.,^ - ...^ •u;v"^y;N..»^.^..{^^.f^v-fff/-"»'f*^rr7**— -•"'^.'ir^T.v-.:-?--^' .-^••t,*i'J-^-?'»'W-.~*:..WJ'.-i<-:''/V,-.';,/''.'-'

: 07/10/1 1 a 24/05/ ; del 03/06'~ . al 08/06;""-; 15/06/a
. ., ., .^.: -í. /..••;•<. .m:-W-"-i-^ Í-ÍW.M-- re •'vwwcwd,,.,;.^..;;,.^^

09/111 y desde el 15 de noviembre de hasta la actualidad. (Informe de
•\-' ; f.yf.-fWií-f.:: ;-;»';^'-'--!T';^S''.y;-v.-<-:<Jlí^T---u——?»;?—.-;<• ••^•-•e^'-'"^-^^.!.,!.;^.! .<•:;..,

vuia^^boral, documento 32. Je,,|a_a^ nómina de octubre de
•.n»»ui^^.,^^^^^^y^,.^^,,^,,;^^/;ii..y;^.y^7í'ny/^-;r%^^^>^

documento 36 de la actora, obrante también en expediente administrativo).
„.-....:..„-. . •••<'.i't;'^'»"%!-^^;Ai-^/.;^^»»^t't^sS^iC;:^^flS^''.^'.^d^-?^;Wft^Alffi^:^iiir^^^ .••::•';• . ..

SEGUNDO.- La Diputación demandada documentó la relación en sucesivos y

múltiples contratos:
^^^•^*M-íi~^M^9^V^*^*>^^^W)ys^ftM^\*y'.T^r^f'\.

^,—.pA-l'-!l.-*;"t-.-l •

lo- ContraícLde trabajo de duj^o_n_deterrninada, de fecha 1 de julio de ', de.F^^;,.^^^^,.a^a.s^--^--^^-..=^^,^^ ,^^

nterinidad, a tiempo completo, como<LPara sustituir a

res trabajadores en sus vacaciones anuales reglamentarias, terminando el 30 de



.-septiembre de

2°- Contrato de trabajo de duración determinada de fecha 1 de julio de

interinidad a tiempo complefoTcomó oara sustituir a tres
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trabajadores en sus vacaciones anuales, terminando el 30 de septiembre de

y que se encadenó al siguiente.

3°- Contrato de trabajo de duración determinada, eventual, poc, circunstancias de

la producción, con la misma categoría antes mencionada, a jomada completa,

con duración de 1 de octubre al 31 de d¡c¡embre.d.e siendo la causa fijada

en la cláusula sexta

servicio de

, encadenándose al siguiente.

4°- Contrato de trabajgjemporal por pbj'a.ose.ry¡cjo,deiejmLnadq/,. con.durac^^^^

prevista de 1 de abril al 30 de junio de , prorrogado hasta el,30 de

septiembre' de , riendo la obra gfo.geryicjp .fijada ...en, la clausula sexta

"Realizar actividades '" '- ' en el

~—^-:~-v—-^v—-— '•• ••—*..•:—"..-.r.--....•, ',7^ >'_^":y?-;••'•'*'-.'-g '•, ••;•• -.'^^ , ;-;.',.-,-••,

, prorrogándo%s~'ílos^e;efes, hasta el 31 de dióiémbre
'•• ^¡- .^y''---——-^. ........,-Y ;:

absorber la acumulación de tareas producidas en el

"'.Contrato que fue prorrogado" hasta el 31 de marzo de

servicio de

de-"

50-^^ontrato de trabajo temporal apíei
r-.... .,..,.,, ... , .,, . „, ^..;..^.,,,.., •.,.;,_, ^^

^f
J30^completo por obra o. servicio

i. t& L _ .'li..determinado a tiempo completo parafReldtzar ¿'Gtividades

^ly^y— ^__> en el servjcJQ..c[é' " durante ;
v^:^-f —-•

duración prevista de 1 de enero al 30^d,e "aMÍ de
^"^."^
E»-' %.

, con

.rrogado en dos
^fe; ^í.

[ocasiones, hasta el 31 de diciembre,cié-',, '^
•<.;», vá^n V^

[6°- Contrato.--de..4rabajQ,,,te.rnp.graj ''a^ie^RÓ^pmpleto por obra o servicio

I determinado para "Realizar actividades con' •-'.•--^

— ' . en el - para , con duración prevista de 1 de

mero al 30 de abril de : , prorrogándose hasta el 30 de Junio ck

|7°- Contrato de trabajo temporal de interinidad, a tiempo completo, para sustituir

las vacaciones de tres trabajadores en sus vacaciones anuales reglamentarias,

I con duración de 1 .de julio al 30 de septiembre d€

|8°- Cqnjrato..d.e, .trabajo temporal de^ a tiempo completo del 1 de

I octubre al 31 de octubre de para sustituir a una trabajadora en sus

vacaciones anuales reglamentarias.

9°- Contrato de trabajo temporal eventual por circunstancias de la producción a

tiempo completo del 1 al 30 de noviembre de "Para poder absorber

acumulación de tareas producidas en el r', prorrogado hasta el
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110o- Contrato de trabajo temporal de interinidad a tiempo completo con d^

I del 1 de enero al 29 de febrero de ara sustituir a una trabjadoi-o
\

[situación de Incapacidad temporal.

|11°- Contrato de trabajo temporal por obra o servicio determinado, a tiempo'

completo, con duración de 1 de marzo al 30 de abril de

sen/icio declarado en el contrato "Tareas de apoyo para la

i lOS ~

¡endo la obra o

, prorrogándose

cinco veces, finalizando el 31 de diciembre de

12o- Contrató de trabajo temporal por obra o servicio .determinado a tiempo

completo para "Ejecutar y gestionar los servicios de

durante T', con duración de 1 de enero al 28 de febrero de

de junio de .^,.._..
J^ps^

hasta el 30

'^. -,^2f-
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13o- Contrato de trabajo temporal pof^pb^a o^s^lrvÍcio determinado a tiempo"yw^íw —".—
completo para "Apoyo a la ejecuciórf y¿*'gést¡o^-ltíe los servicios

xm una duración del 1 de rrfáyo|¡J*^de mayo de
s^ITX'

;^^14o- Contrato de trabajo temporal de inférimrfád
^íj^

completo, para sustituir

a tres trabajadoras de la demandada er|su^?yaca.crojQes anuales reglamentarias,^y^^.^ ...„„.„ .^......^.,^,

con duración del 1 de julio al 30 de septíe<3ibfé%ie

15°- Contrato de trabajo temporal ev^rifüal plo^ciréynstancias de la producción, aJ€^^^>''la'.l'w w la t"uuu^lu";

tiempo completo, con duración del 7 c)%rn'e^p<S¡^ de abril de para "poder
'^..'

"iisé
¡absorberla acumulación de tareas producidias^nér _ i prorrogado

I hasta e! 30 de abril de

116o- Contrato de trabajo temporal a tiempo completa, por obra o servicio

determinado, con duración del 1 de mayo al 31 de mayo de para "Ejecutar

y gestionar los servicios de apoyo en" las distintas unidades del

durante ;. ", prorrogado hasta el 30 de junio de

17o- Contrato de trabajo temporal de interinidad, a tiempo completo del 1 de julio

al 30 de septiembre de , para sustituir a tres trabajadoras de la demandada

en sus vacaciones anuales reglamentarias.

18°- Contrato de trabajo temporal a tiempo completo de interinidad, para sustituir

a una trabajadora en situación de incapacidad temporal, con duración de 1 de

noviembre al 31 de diciembre de



ABniHISTRACION
BE JUSTICIA

^
GENERALITAT
VALENCIANA

19o- Contrato de trabajo temporal de interinidad a tiempo completo para sustituir

I a una trabajadora en situación de incapacidad temporal, suscrito el 1 de enero de

y que finalizó, por reincorporación de la funcionaria sustituida el 23 de

I febrero de

|20°- Contrato de trabajo temporal, de interinidad, a tiempo completo, con

¡duración del 1 de julio al 30 de septiembre de -, para sustituir-a tres

¡trabajadores en sus vacaciones anuales reglamentarias.

|21°- Contrato de trabajo temporal, de interinidad, a tiempo completo y para

Isustituir en las vacaciones anuales de un trabajador de la demandada, con

I duración del 7 al 31 de octubre de

122o- Contrato de trabajo temporal, de interinidad y a tiempo completo, para

i sustituir a con derecho a reserva del puesto de

trabajo, en situación de Incapacidad temporal y duración del 1 de noviembre al

31 de diciembre de ^,.
^'fíesi-¡^

23o- Contrato de trabajo temporal, de in^rmyá^á^iimpo completo, para seguir

sustituyendo al mismo trabajador del 'contrata aritenor, que seguía en situación
v/i ^ ü /'^y

de Incapacidad temporal, con duración^d^l^e^nero al 31 de marzo de'

24o- Contrato de trabajo temporal defíñténQjpad y a tiempo completo, para
&^^T1/^ ' ^- 1- - - ;

sustituir al mismo trabajador de los dc?sT ant^riqre^ contratos, en situación

Incapacidad temporal, con duración del jl ^Mi^a^jÍ de mayo de ~ '
^/Jt » * —» A¡

situación de

|25°- Contrato de trabajo temporal, de^^e?[|ji!cÍ'y a tiempo completo, para
^ •sj:^ '^

¡sustituir al mismo trabajador de los,.anteFjdf-es, contratos, con derecho a reserva
*¿-AIÍ. ^1.i?S t-ÍÍA'
'<^^ '-^ '^^ ."^^^^

I de puesto de trabajo, y duración de :^de^upio?de 2016 a 30 de septiembre de
. ' .

|26°- Contrato de trabajo temporal, de interinidad y a tiempo completo, para seguir

sustituyendo ; con derecho a reserva de puesto de trabajo, de 1 de

I octubre al 31 de diciembre de;

|27°- Contrato de trabajo temporal a tiempo completo de interinidad, para seguir

sustituyendo al i suscrito el 1 de enero de ~ hasta fin de

sustitución, a 24 de mayo de

28°- Contrato de trabajo temporal de interinidad y a tiempo completo, para

sustituir a trabajadora: , , con derecho de

reserva de puesto de trabajo de 3 de junio de

29°- Contrato de trabajo temporal de interinidad a tiempo completo, para sustituir

otra trabajadora: ' con derecho a reserva del puesto
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de trabajo, de 15 de junio de
\

l30°- Contrato de trabajo temporal de interinidad a tiempo completo para s,

|a trabajadora; con derecho a reserva del pú<

|de trabajo de 1 de septiembre de /

131o- Contrato de trabajo temporal de interinidad a tiempo completo, para sustituir'

la trabajador: on derecho a reserva del puesto de

¡trabajo, contrato de noviembre de , en el que no figura el día concreto.

¡(Documentos 1 a 31 déla parte actora y expedienté administrativo).
/

TERCERO.- 'En el expediente administrativo consta que la actora prestó

servicios en en los periodos y por los motivos siguientes: prestación de

servicios, según informe del Jefe de la Unidad de

coincidente en su totalidad con los contratos suscritos por las partes en

con el informe de vida laboral pues se ¡reforma por que trabajó en

al 24/05,:

leí, 01/86.

30/06, por incapacidad tempora^dg.^

w^- " - . ^,--

periodos y por los motivos siguiente^^et^JOI^]
'-.:'•-:- '•,-'--•••••• •-.-•••"•• ••:• ••" :•'•' LÍ^r^ 'tí?^?s'Í'

Incapacidad temporal de —•.... x - -..-, .

no

"" ni

-J>n los
;. • •/.'•^ * '

por

al

del

31/08,;01/07,

31/10,,' 'or Incapacidad temporal de

del 01/11, al 09/11 de

por contrato" pigr^acaciones; del 01/09, al
^:¿?'-i W^ '?-

más vacaciones;
1.. ^^ ^0;

por lncapac¡d^(|¿íeJn(:í¿MI más vacaciones de
^~<í^ff.

:; y desde el 15/11,; ^poí-^lficapacidad Temporal de

€
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vis
Sin embargo, en el informe de vid; )artir del 1 de junio, figura la

¡demandante en Alta en SS del 3 al 8 de'jüi3.iá^eKl 5 de junio al 9 de noviembre
.-„—._.^.,^.,.».,<*..u".-w.»cm,,-,-^..:!.•..-•\-.:v^!»-;".'nw^"''^^%^^^ ,.;... .. ..„ .

y desde el 15 de noviembre de y en los contratos obrantes en los

documentos 28 y 29 aportados por la actora y en el expediente administrativo,

consta que el vigésimo octavo contrato, de fecha 3 de junio de tuvo como

objeto sustituir a trabajadora: en lugar de

sustituir e por Incapacidad Temporal desde el 1 al 30 de

junio de dicho año; y el vigésimo noveno, suscrito sustituir a

fue el 15 de junio.

(Expediente administrativo, informe de vida laboral y documentos 28 y 29 de la

actora).

CUARTO.- El 2 de febrero de presentó reclamación
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previa ante la Diputación de Alicante, que nojTa^s¡dQ_resyejta. (Documento

acompañado a la demanda).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La demandante ejercita acción ¡nteresando que se reconozca

relación laboral con la demandada como indefinida no

julio de' o, subsidiariamente desde el 1 de julio de

relación laboral con la demandada como indefinida no fija y antigüedad de 1 de

La demandacfa se opuso, alegando que cada uno délos contratos obedece a

una causa propia y cierta, que no existe fraude y hay intemjpcipnes que no

justifican la antigüedad solicitada.

El art. 15.5 del ET establece que:" Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados

1.a), 2 y 3, los trabajadores que en un pegado de treinta meses hubieran estado
ytsxísi^

contratados durante un plazo superíor^yejpticuiaffpjyneses, con o sin solución'j^y/y("v"v"\
de continuidad, para el mismo o diferente ^gsftír de trabajo con la misma

^^A ^' ^^^

empresa o grupo de empresas, mediánte^os^)^/nás contratos temporales, sea

directamente o a través de su puest^írff¡s^^ición por empresas de trabajo

temporal, con las mismas o diferente^moáadda^e.s contractuales de duración., —,. .>.- ....-...„- _ _.,^.^,.^^ ,..^^^^^^^.,„„„.„„,>,„ „>.

determinada, adquirirán la condición de tralsájiido^s^fijos."

fcf^w
^i.. '^i-

'•'%.

^--1_-.^|_ _i _.-i^<- r—r- . ._ _ r_ ____<»? •<.Í-Í., _ ^^_ , ,Contempla el art.15 ET, una forrga^e, áÍcanSar la indefinición por el mero
^^•<'-.^^.t.-:?-.'—.'l'X''~ --"•-"/ •• • .T'^.l-^/^-<^^.^'"^^^- •TÍ^^>.--\.**. ^F;-.^ »•;«.•><•-"-.^/ >.;f.,^.^.. ^,... ^ ^ •''í:^:».^

transcurso del tiempo para aquellos"t^abáj|¿pT(|^que en un perío'do de treiñía"
•••• .•-^;'r.^,:..a...uw--<^'^-^{-...^te^yWí^^r'''^u-'::?^^''?^Í;'^^';"i^^^ .•.,•.-....:. ,- .•

meses h'üü¡erañ""estaci0 'contratados duTaRte^MPT<^lazo 'süpenor'ra'véiñti
'yíe •\\,1 ="•<.-'--*-

[meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo o distinto (según la

[reforma efectuada por Ley 35/2010) puesto de trabajo con la misma empresa o

¡grupo de empresas, mediante dos o más contratos temporales, seadirecta.Diente

o a través de su puesta a disposición por empresas de trabajo temporal, con las

mismas o diferentes modalidades contractuales de duración determinada, que

adquirirán la condición de trabajadores fijos.

Se trata de una reacción al encadenamiento de contratos temporales, situación

«a príorí» válida siempre que se respete cada formula contractual temporal, pero

que resulta ideal para camuflar una verdadera relación indefinida.

En todo caso la jurisprudencia de( TJCE ya se había opuesto a que la legislación

nacional considerase «contrato sucesivo» para alcanzar la indefinición sólo
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aquellos que presenten entre ellos una solución de continuidad menor.

jai declarar en STJCE de 4 de julio de 2006, 212/04 que.: ~—-—..;\
\

\

\«1°. La cláusula 5, apartado 1, letra a), del Acuerdo marco sobre el trabajo o,

\duración determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura como''-,

¡anexo a la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al

{Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración

^determinada, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una utilización

sucesiva de contratos de trabajo de duración determinada cuya única

justificación radique en haber sido establecida por una disposición legal o

reglamentaria general de un Estado miembro. Por el contrarío, a efectos de dicha

cláusula, el concepto de «razones objetivas» exige que la normativa nacional

justifique la utilización de este tipo particular de relaciones laborales por la

existencia de factores concretos, derivados, {jríncipalmente de la actividad de
.íys-w^ '

se trate y de las condiciones en que ^s^fisé^esw^olla. 2°. La cláusula 5 del

Acuerdo marco sobre el trabajo de dif^ién ÍeJ^f^iñada debe interpretarse en
<^y

el sentido de que se opone a una norríiafjyajncñsíañal como la controvertida en el
%^^&y.

litigio principal, que considera que únicáfñen^^eben calificarse de "sucesivos" a
^'3?^ls ^T' '?u.

efectos de dicha cláusula los contrato's W^elaSlQnes laborales de duración

determinada que no estén separados eptr^}s^(^/intervalo superior a veinte
y<y ^ ^ •

días laborables. 3°. En circunstancias ^afes^orñolas del asunto principal, el

Acuerdo marco sobre e! trabajo de s[ur^c¡o7Í^€(efeffn¡nada debe interpretarse en
';1U&'A%^""

el sentido de que, si el ordenamiento Jú^¡díco^nfeQio del Estado miembro de que

se trata no contiene, en el sector consTder/eí^'ninguna medida efectiva para

evitar y sancionar, en su caso, la utilización abusiva de contratos de duración

determinada sucesivos, dicho Acuerdo impide aplicar una normativa nacional

que, sólo en el sector público, prohibe absolutamente transformar en contrato de

trabajo por tiempo indefinido una sucesión de contratos de duración determinada

que han tenido por objeto, de hecho, hacer frente a «necesidades permanentes y

duraderas del empleador y deben considerarse abusivos.»

En todo caso en STS 4a de 19 de julio de 2009, EDJ 19 201554, resolvió la
*»;-^,rt^<f..y*-»^"'v-aT'-''---'-'-"'i--:-An->~ü^^^'~-'p^-^^ff'-"h^^^^

improcedencia del despido por haber ganado Ja indefinición no fija en un

Ayuntamiento a causas de las superación de esos 24 meses en un periodo de 30

;oh'dos o más .contratos, señalando que el 15 de junio de 2006, a la vista del
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(^contenido de RDL 5/2006 y L 43/2006 y en particular de su disposición

Itransitoria segunda, es la fecha a tener en cuenta para saber el número de
i<t.«T«B^»~w<^au-«.r+<^^</tjvi<.<.rr>^»<^ty^^</í-*t-."-:.^^*;u\* ?'•-,'. \-">^\:'^.»i^^ -j::. •_<•-."/- - ^.t f . . > •.•.iii^ ..'•• >'1'. •>*-*;-'*/;.^

lcontratos computables suscritos por el trabajador y conocer así también en el

periodo de 30 meses si la prestación de servicios se había llevado a cabo

mediante dos o más de aquéllos durante un plazo mayor de 24 meses, doctrina

que ha reiterado la STS 4a de 9 de diciembre de 2010, EDJ, 285039.

LaSTS 501/2017, de 7 de junio (RJ 2017, 3166), (reo. 1400/2016 ) estudió si

constituye una ruptura «significativa» que lleve a excluir la «unidad esencial» del

vínculo contractual la interrupción por un período de 3 meses y 19 .días, en una

sucesión de contratdé'célét5raclos durante U.añqs por.la trabajadora recurrente,

respondiendo negativamente.

la STS de 12 de julio 2010, RJ 2010, 6803 ni opta por un método matemático a

€
GENERALITAT
VALENCIANA

^sn ff. c -.^í.ífw^^i;

lia hora de apreciar la ruptura del vínculoíf|ii";eFÍfle el .módulo.de tre.s meses como
<-^* ' *** *^+ V* '- *'» I "' 1^ .^ -t « .^1'

^...^..L-.—.^-^-^-'-''-^'t''"-'r''--" •"~:^',^'^^¿^^^ '''' ' •'•"'••;"•---• ••^" - ^ ••

[barrera universal, ni prescinde de la dufa&jó^.gjofi^l^elarco^mp.oj-a.l examinado
^ "'"^'"i" ^^/ ' — •-'-—I •••••• "

ja la hora de ponderar todas las circunsta.ricias5 w:-y
.:':;v:":\'"";"-:":""~"-:-

j En Sentencia de 21 de septiembre de^20''1^7Q'3/2017, rec. 2764/2015, recoge
§L c&"&<''..

Diversas sentencias de la SalaT?coi;nó las citadas 963/2016, de 8 deT'"TO.i:ST"^"' "-"-•"--^
|nov¡embre (RJ 2016, 5895, rcud. 310/26l5;]¿^4¿2Í3^, de 7 de junio y 501/2017,

Í^ff^Sf, _-.._..,_I de 7 de junio han entendido que con un'^iñt^¡Tüp'eíón superior a tres meses es
^1. '%

[posible que siga existiendo una vincul.aciot^aBoral recognoscible como tal, es
•^.-. '^fc. ''^Lí '^Í

¡decir, unitaria y afirma que: w|^ ^|^ '^, s

'X^A.
\C) Para adoptar ¡a decisión final, por 'tánfff^a^de atenerse al tiempo total

transcurrido desde el momento en que se pretende fijar el inicio del cómputo, el

\volumen de actividad desarrollado dentro del mismo, el número y duración de los

cortes, la identidad de la actividad productiva, la existencia de anomalías

contractuales, el tenor del convenio colectivo y, en general, cualquier otro que se

considere relevante a estos efectos.

D) El caso ahora examinado exige contemplar lo acaecido durante un periodo

que dura más de doce años (arranca en mayo de 2001 y persiste, al menos

cuando se dicta la sentencia de 2013): durante e! mismo han mediado varios

contratos temporales, pero siempre para realizar las mismas tareas; ha existido

una cesión ilegal; el único paréntesis se ha prolongado durante tres meses y

medio.
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De este modo se suma la existencia de anomalías en la contratada
\

\icfentificación empresarial con la prestación .de la misma actividad di/rc.

97% del tiempo transcurrido en el lapso de referencia." Concluyendo q\

cabe hablar de ruptura significativa en el hilo conductor de la prestación \
\

servicios. \

SEGUNDO.- En el presente caso, la demandante trabajó para la demandada

en una primera ocasión, del 1 de julio al 30 de septiembre de ', pasando

nueve meses HasíeTqüe comenzó de nuevo a trabajar.

Ahora bien, trabajó de forma continuada desde el 1 de julio de al 9 de

enero de , habiendo transcurrido treinta meses entre el 1 de julio de al

1 de enero de , en virtud de cuatro contratos en esos 30 meses ( los

numerados del 2° al 5° del Hecho 2°), trabajando todos ellos con la misma
j1te?r-^ —— ^ ' ' ~ ~~~ '•' •—--^- > • -»™»n-^n-l-.—l.s'^.,.^..^ t,-* ^^^-..^•.-^ »|;

categoría y funciones y continuando, ^s'iñ'-mlt§Erugp¡9;h un año más, (42 meses
^__;,^—.;-;,—.. ^..-^ ^-"; -" • • .•^..•.•^^-^^^^"•-..^—.--^' \

hasta el 9 de enero de ^enfVÍ[tudJde otros cuatro contratos—"."• "r^.--^"^.^^^.^^^,^^;^^
les ( los numerados del 6° al 9?^(J,elJ-I&p(3.os?2° de la presente resolución),V^"'t>'tíi5'5' ~ ''" "~ '-—'-•— •—.——./.

siempre con la misma categoría, ...... en distjntQS centros

de.la Diputación. J^l?\
T'.% <S.

*''"«.

ET. la^dermndahte

~^M\
1¿v

Por tanto, aplicando el art. 15.5 del ET, la^dem.ajidahte ya tendría que haber
I^Tjt^AÍ, ..»« »*•.;•*<,.:<' *\*.).' ^w»-:-

^.:^
I adquirido la indefinición no fija.

A partir del 9 de enero de ',^se>i^suc§c}en contratos temporales, con
^^-M"t^^^^^^"!^^-Í}^^-^^'^ - - ••<^-,--i--^^..:.,_...

infemjpciones de 49 días ( desde el.^l0'^q e^eró* dé- al 1 de'marzo de
'^i^ "^^S* l!^í&

), 2 meses ( entre el 1 de marzo y^l.B^émaio de i) .1 mes (del 1 al 30'^^s"^u^. : '/-"""^

|de junio), 5 meses ( del 30 de septiembre de 2013 al 14 de marzo de ); 1

mes( octubre de I, y 5 meses (desde el 3 de febrero de al 30 de junio

de ; En un total,de 9 años v medio de servicios efectivos para la
.•i.;^-.^::.'^'~^';l';v''r-!*''*/-1"' *--•• :'*^''^.^«^G--r*.-^-.^T^ '.-.^ ..*..* ^:,fv.-.--<^ ... --. ^- - >.- '- • •• '

Diputación, las interrupciones no pueden considerarse significativas a efectos

de romper la continuidad de.lajdacionjaboral por lo siguiente:

durante esa prestación de servidos se han sucedido 31 contratos de trabajo
^r-^<^^^^^^y^/^^«^-'?W-^vl»^^~/V^A^^^^l^'.^jn^<í<^.^

,, debía haber alcanzado la actora, por aplicación, del art. 15.5 ya en., „„.„ ..---^^^^^^^-^^^^^^^^^^^^^^^

2012, la indefinidad, ha prestado siemprelos mismos servicios con la misma

;ategoría, los contratos suscritos ño corresponden enteramente a la realidad a

partir del 1 de junio de iay identidad productiva, de esos 9 años y medio,
;r/t-^ ^,"'-t;'^''ll.''-''"'~"'""*" *'""*""*'*•'•"*" *• -•-• * • . • • -'-'• •-•<•" •

se ha prestadosemcio efecto, 8 años y yji tercio, Jp^que.repres^^^ 87,52%. A

\
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lo anterior, ha de añadirse las anomalías detectadas en la contratación ante la

I falta de coincidencia entre los servicios reconocidos por la Diputación desde

¡junio de: ', los contratos 28 y 29 suscritos, y el Alta en SS correspondientes

|a esos servicios y que la actora ya en había reunido los requisitos exigidos

|en el art.,15.5 del ET para alcanzar la indefínidad.

[Por todo ello, procede la estimación parcial de la demanda.

¡VISTOS los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

€
GENERA.LITAT
VALENCIANA

V'--*-t*£.' ?*..<?<»": <3-
Estimo parcialmente .Ja,.dern9nda. presentada:, por^ _ _ ._,. .„, ,.^

frente a la Excma. Diputación Provincial de Alicante, reconociendo el carácter

indefinido ño fijo de la demandante desde el .t.de.julio.de , con los efectos
.„..,.,...,:.' ,..-. . . • •-;•- • • •'. •. • ^: .^•^SSK'Í!^^- ••• ;'.'^Í'--.--'-w.'..^i'<.¿^^,;-..^..~.>/.i;;-^^..,i,:.;

inherentes a tal declaración. ^..A '^•••^;"?í
o'^*-' pr <j /••v-/ ..t'^-'* .*-r-::::- 7:. -"-"^" ^!?fSÍj •

.S W3, .{^

Todo ello, sin perjuicio de la responsa.bljljda^ §yB.sid¡aria^dej_Fondo^^^
___^^_^^s.^^,g¿^,^w~..-^^wy^-.'^>w^^^ .

Salarial. NOTIFÍQUESE [a presente resSÍuciort,a?las partes en la forma prevenida
fep^ ^T '^

por la Ley, haciéndoles saber que contrá'Ta nm§ma.J2/abe recurso de suplicación.
^^^~^¿f^f.^^i3SKW-^WS'^^'-'¿y~~-'~-''^^^^

i^VSSff
Así por esta mi sentencia
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos sobre Cantidades seguidos ante este Juzgado de lo Social a instancia de

contra DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE,
in fecha 27/02/18 y por S.Sa a, se ha dictado SENTENCIA, cuya copia literal se
Ijunta, advirtiéndose que contra la misma no cabe recurso.

Forma de pago de la condena: la empresa condenada podrá ingresar la cantidad

>jeto de condena en el banco SANTANDER , en la cuenta correspondiente a este

^s^

,6?^

pediente CDC "

Y para que sirva de notificación en fonna^^d. ^xpj?

'^¡Í?~T^

h&
En Alicante a veintiocho deifel

EL LETRADO DEM

o la presente cédula.

lil dieciocho.-.

TRACIÓN DE JUSTICIA.-


